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Segunda edición del Premio de Periodismo sobre 

Competencia Económica 

 

La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) convoca a periodistas de todo el país 

a postular reportajes sobre competencia económica de acuerdo con las siguientes bases: 

 

I. Objetivo 

Promover una cultura de la competencia económica en México, incentivando el desarrollo de 

contenidos periodísticos y posicionando el tema como prioritario en la agenda pública. 

 

II. Categoría 

Periodismo de investigación: trabajos que estén dentro del género de reportaje e investigación 

publicados o transmitidos en radio, televisión, medios impresos o digitales. 

 

III. Requisitos 

Podrán participar trabajos que cumplan con lo siguiente:  

• Publicados entre el 16 de junio de 2015 y hasta el 30 de junio de 2016, en idioma español 

en medios de comunicación impresos, electrónicos o digitales, con sede o matriz en la 

República Mexicana; 

• Que aborden el tema de la competencia económica, y 

• Realizados en formato impreso, audio, video o digital. 

 

No podrán participar: 

• Trabajos que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en la presente 

convocatoria o que no hayan sido enviados a través de los procesos establecidos por la 

Comisión Federal de Competencia Económica o fuera de los tiempos establecidos.  

• Funcionarios de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

• Trabajos patrocinados por entidades púbicas o empresas de carácter mercantil. 

• Trabajos publicados en blogs personales y redes sociales. 
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IV. Registro y etapas de evaluación 

El proceso de evaluación constará de 4 etapas:  

1. Registro  

2. Pre-selección de trabajos (para verificar el cumplimiento de las bases) 

3. Evaluación final 

4. Entrega de resultados 

 

Etapa 1: Registro 

Los participantes podrán registrarse a partir del 13 de enero de 2016 y hasta las 12 de la noche del 

30 de junio de 2016 a través del correo electrónico: premioperiodismo@cofece.mx. 

Los participantes deberán proporcionar la siguiente información, al correo electrónico mencionado 

anteriormente: 

• Nombre(s) y Apellidos 

• Copia de documento de identidad: IFE, pasaporte vigente, cartilla militar u otra 

identificación oficial 

• Título del reportaje postulado 

• Archivo digital y/o liga a internet del trabajo postulado 

• Fecha de publicación o emisión del reportaje 

• Detalles del medio: Nombre del medio, nombre del programa o sección 

• Datos de contacto: Correo electrónico y teléfono  

• Descripción metodológica: Origen de la investigación, hipótesis planteada, fuentes y 

principal(es) hallazgos 

• Autorización del medio para participar en el Premio (en caso de requerirlo) o manifestación 

bajo protesta de decir verdad de no requerirlo 

 

 

Nota: Los autores podrán registrar más de un trabajo y se permite la presentación de obras 

publicadas o transmitidas como series, siempre y cuando hayan sido establecidas como tales. 

Los participantes que envíen más de un reportaje deberán repetir el proceso de registro y envío 

de trabajo por cada reportaje que concurse. 
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Etapa 2: Pre-selección 

Entre el 30 de junio y el 15 de julio de 2016, la Comité Técnico del Premio, integrada por funcionarios 

de la COFECE, verificará que todos los trabajos recibidos cumplan con las bases y requisitos 

establecidos en la presente convocatoria. Los que resulten de esta preselección serán enviados a 

los miembros del jurado para su evaluación.  

Los autores de los trabajos que pasen a la siguiente etapa de evaluación recibirán notificación de 

ello mediante correo electrónico. 

 

Etapa 3: Evaluación final 

Entre el 16 de julio y el 30 de agosto de 2016, el jurado evaluará los trabajos recibidos con base en 

los siguientes criterios: 

• Rigor metodológico en la elaboración del trabajo 

• Calidad narrativa, originalidad y tratamiento de la información  

• Interés para la sociedad del tema abordado 

• Grado de aportación en: conocimiento de un sector, planteamiento de propuestas para su 

desarrollo, difusión de innovaciones, aplicaciones o iniciativas de personajes destacados y 

otros temas que sean de impacto positivo para el conocimiento y generación de una cultura 

de la competencia económica. 

Los dos trabajos con el mayor puntaje serán declarados los ganadores del primer y segundo lugar 

del Premio. 

El Jurado podrá otorgar hasta tres menciones honoríficas. 

 

 Etapa 4: Entrega de resultados 

En la fecha de premiación que la COFECE determine, se darán a conocer los nombres de los 

ganadores del Premio, así como de las menciones honoríficas, a través de su portal y redes sociales. 

V. Jurado 

El Jurado estará conformado por 6 personalidades, entre las que se encuentren periodistas, 

académicos y expertos en materia económica y de negocios. 

 Lic. Bernardo Altamirano, Fundador de Central Consumidor y Ciudadano y director de BBB 

México 

 Dr. Gerardo Esquivel Hernández, Profesor Investigador del Colegio de México 

 Mtra. Cristina Massa, Consejera de González Calvillo, S.C. 

 Lic. Francisco Javier Núñez Melgoza, Ex Comisionado de la COFECE 

 Lic. Alberto Tinoco Guadarrama, Periodista de Noticieros Televisa 
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 Mtro. Francisco Vidal Bonifaz, Profesor de la Universidad Panamericana y autor del libro 

“Los dueños del cuarto poder” 

 Lic. Daniel Moreno Chávez, Director General de Animal Político 

 

VI. Premios 

1. Se otorgarán $100,000 pesos en premios, distribuidos de la siguiente manera: $70,000 para 

el primer lugar y $30,000 para el segundo lugar. 

2. Se otorgarán hasta tres menciones honoríficas, mediante un diploma firmado por la 

Comisionada Presidenta de la COFECE. 

3. Los trabajos ganadores del primer y segundo lugar, así como las menciones honoríficas, 

serán anunciado a través de portal de internet de la COFECE. 

VII. Asuntos Generales 
 

 Los concursantes, al registrar sus reportajes, aceptan ajustarse las bases y resultados del 

premio, siendo inapelable la decisión del Jurado. 

 

 Todo asunto no previsto en esta convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 

Técnico del Premio. 

La COFECE no se responsabiliza ante los participantes, las autoridades y terceros, por las 

reclamaciones o las acciones de todo tipo que se presenten en donde se alegue plagio o violación 

de los derechos de autor en los trabajos entregados al concurso para su evaluación, selección y 

premiación. Esta exclusión de responsabilidad incluye la entrega misma de los premios. 

 

VIII. Confidencialidad 

La COFECE y todos los miembros del Jurado están sujetos a un acuerdo de confidencialidad que 

ampara los trabajos registrados en el Premio de cualquier difusión, copia, utilización o reproducción. 

 

IX. Datos de contacto 

La presente convocatoria puede ser consultada en www.cofece.mx/cofece/index.php/premios 

Las dudas relacionadas con esta convocatoria serán atendidas por la COFECE a través de los 

siguientes canales: 

 

 

 

 
Teléfono (55) 27 89 66 62 

facebook.com/cofece 

premioperiodismo@cofece.mx 

@cofecemx 


